PROPUESTAS PARA LA FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y POLÍTICAS
1.-  Redactar un acta en donde se condene la decisión del Decano y del Consejo de Facultad, de cerrar de manera arbitraria e inconsulta las puertas de nuestra Facultad.

2.-  Que se empleen los primeros 15 días hábiles a partir del 2 de febrero para que se inicie una jornada de repaso de las materias dadas.

3.-  Luego de concluida dicha jornada de repaso, que se tomen los 30 días hábiles siguientes (tomando en cuenta que las actividades se reinicien el 3 de febrero, caso contrario habrá que agregar más días)  para concluir las actividades pendientes.  En otras palabras, se corre todo el mismo lapso de tiempo que duró la paralización de actividades.

4.-  Levantar el acta correspondiente de la Asamblea. 
5.-  Permitirle a los estudiantes que no quieran o que no puedan reincorporarse a clases, que RETIREN EL AÑO, 
todo esto de conformidad con los artículos 1 y 2 de las NORMAS SOBRE RETIRO Y REINCORPORACIÒN DE ESTUDIANTES EN LA ESCUELA DE DERECHO:  “Artículo 1.  El estudiante que no pueda cursar efectivamente durante el año lectivo para el cual está inscrito, deberá solicitar su retiro.  Dentro de los sesenta días continuos siguientes a la iniciación de clases en la Escuela, la solicitud se hará por comunicación dirigida al Director de la Escuela.  Después de este lapso, la solicitud deberá dirigirse al Consejo de la Facultad.  Si el retiro se solicita antes del inicio del período de los primeros exámenes parciales, será concedido sin más formalidades...  En los demás casos, el retiro deberá ser solicitado por comunicación escrita razonada y será aprobado sólo en los casos en que el juicio del Consejo de la Facultad, exista motivos justificados para ello. “  En manos del Consejo de Facultad está la solución. 

Artículo 2.    Los alumnos que tramiten su retiro conforme al artículo precedente, tendrán el derecho de obtener su reincorporación el año siguiente sin estar sometidos a limitaciones de cupo ni a otros requisitos que la formalización de la correspondiente preinscripción e inscripción en la Secretaría de la Universidad”   De esta manera:  los compañeros que quieran protestar -no asistiendo a clases- podrán hacerlo;  los compañeros que no puedan asistir podrán también retirar sus materias sin verse afectado su currículum académico; y los compañeros que queremos ver clases las veremos...  todos felices.
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